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establecidos a la importación de semimanufacturas· laminadas
de aluminio y SUB aleaciones en las partidas setenta y seis
punto cero tres A y setenta y seis punto cero tres B del Aran
cel de Aduanas.

Así lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre" de mil novecientos setema y tres.

FRANCISCO FRANCO·

El Ministro de Comercio, ..
AGUSTlN COTORRUELO· SENDAGORTA

DECRETO 2816/1973, de 26 de octubre, por el que se
suspende por tres meses la aplicaClón de les dere
cho~ arancelarios establecidos a la importación de
,;tapel cKraft....

La situación de desabastecimiento naCÍanal .de papel ..Kraft~
como consecuencia del gran incremento de compras de sacos
de papel hace aconsejable suspender totalmente la aplicación

de los derechos arancelarios que gravan su importación, con
objeto de regularizar el mercado, haciendo uso a tal efecto
de la facultad concedida al Gobierno en el artículo sexto,
apartado dos, de -la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via delibemción del Consejo de Ministros en su reunión del
día diecinuHve de octubre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO;

Articulo unico.·-A partir de la fecha de publicación de
este Decreto en el ~Botetin Oficial del" Estado. se suspende
totalmente por tres meses la aplicación de ¡os derechos es
tablecidps a la import,ación de papel qKraft.. en la partida cua
renta y ocho punto cero uno C-uno del Arancel de Aduanas.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos sMenta y tres.

FRANClSCO FHANCQ

El Ministro de Comercio.
AGUSrIN COTORRUELO SENDAGOR'IA

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 281711973, de 12 de noviembre, por el que
se dispone que aurante la ausencia del Ministro de
Agricultura se encargue del despacho de su Depar
tamento el Minístro de Comercio.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Agricultura. don Tomás Allende y García-Baxter, con motivo
de su viaje al extranjero, v hasta su regreso, se encargue del
despacho de su Departamento el Ministro de Comercio don
Agustín CotoITuelo Sendagorta.. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mardid a
doce (:le noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECHLro 28W/bJ7.;J, de 26 de octubre, por el que
se nombra Abogado Fiscal de la Audiencia Pro~

vincial de San Sebastián. a flan Jesús Martine.z
Calleja.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de octubre
de mí! noveciantos setEmta y tres y de conformidad con lo esta
blecido en el articulo diecisiete del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal de la
Audiencia Provincial de San Sehastián. var:ante por haber pa
sado a la situación de ¡mpernumerario don Vicente Goñi ta
rumbe. a don Jesús Martinez Calleja. que sirve el cargo de
Teniente Fiscal de la misma Audiencia.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novedan tos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MiJJif;lTO de Justicia.

FRANC1SCO HUI! .J\H!\BU BAQurnO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUlZ-JARABO: BAQUERO

DECRETO 2818/1973, de 26 de octubre, por el que
se nombra Teniente Fiscal de la Audiencia Pro.
'Vincial de Bilbao a don Enrique Ruiz Vadillo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Co~jo de Min,istros en su reunión del dfá veintiséis de octu
bre de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo
establecido en el articUlo diecisiete del Estatuto del Ministerio
Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal de la
Audiencia. Provincial de Bilbao, vacante por nombramiento parfl.
otro cargo de don José Antonio Zarzalejos Altares a don Enri~
que Ruiz Vadillo, que sirve el cargo de Abogado'Fiscal de -la
misIt):a Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DfCRlI,TO 2820/1973, de 2(; de octuhre, par el que
se nombra Fiscal de ia Audientia Provincial de
Vitaria a don José Antonio Zarzaleios Altares.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibetaci6n
del Consejo de Ministros en' su reunión del día veintiséis de
octubre de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo
establecido en el artículo veintitrés del Reglamento Orgánico del
Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza dEl Fiscal de la Audiencia
Provincial de Vitoria, vacante por nombramiento para otro cargo
de don José Angel Salinas Quijada, a don José Antonio Zarza
lejos Altares, que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la
Al'.diencía Provincial de Bilbao.

Asi lo dispongo por el preseMe Decreto, dado en Madrid
a veintIséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M.lnistro de JusI,ida,

FHANCJSCQ Hlj!, .. JAHABO BAQLf'lH)

DECIU-,TO 2821/1913, de 26 de (le/ubre, por el que
se nombra Teniente Fiscal de la Au.diencia Pro·
vincial de San Sebastián a don José Angel Salinas
Qui;ada_

A propuesta del "Ainist.ro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de octubre
de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo
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RUlZJARABO

establecido en el artículo cincuenta y seis punto dos punto al
del Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal de la
Audiencia Provincial de San Sebastián, vacante por noml:;>ra
miento para otro cargo de don Jesús Martinez Calleja, a don
José Angel Salinas Quijada, que sirvé el cargo de Ft$Cal de la
Audiencia Provincial de Vitoria.

Así lo dispongo nor el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de roH novecientos setenta 'J tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BA9UERO

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que cesa
como Vacnl de libre designación del Cansera Su
perior dé Protección _de Menores el ilusfrtsímo se·
flor don Fernando Gardeazábal Escuro.

Ilmo. Sr.: Por llevar en su 'cargo seis años desde la fecha
de su nombramiento y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 9 del Decreto de 2 de lulio de 1948, por el que se aprue
ba el texto refundido de la Legislación sobre Protección de
Menores,

Este Ministerio ha 'acordado 'cese como Vocal de libre de
signación del Consejo Superior de Protección de Menores el
ilustrfsimo señor don Fernando Gardeazábal Escuza, agrade"
ciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V, L
Madrid. (5 de noviembre de 1973.

RUlZ~JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que cesa
como Vicepresidente primero del Consejo Superíor
de Protección de M enotes el ilustrtsimo señor don
Julio L6pez Aruezábal.

nmo, Sr.: Visto el artículo sexto del Decreto de 2 de julio
de 1948, por el que se, aprueba el texto refundido de la Legis
lación sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha ~rdado cese como Vice~residente pri
mero del Consejo Superior de Protección de Menores el ilus
trísimo sefior don Julio López Aruezábal, agradeciéndole los
servicios prestados.

Lo que comunico a V.-"1.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de noviembre d~ 1973.

RUIZ~JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo. Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que cesa
como Vicepresidente segundo del Consejo Superior
de Protección de Menores el excelentísimo señor
den Javier de Ybarra y Bergé.

. Ilmo. Sr,: Vistos los articulos 6. Y 9 del Decreto de 2 de
Julio de 1948, por el que ge aprueba el texto refundido de la
Legislación sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha acordado ceSe como Vicepresidente se
gundo del Consejo Superior de Protección de Menores el ex
celentísimo seiior don Javier de Ybarra y Bergé, agradecién
dole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, O de noviembre de 1973.

RUlZ~JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de' Menores.

ORDEN de (J de noviembn~ de 1973 por la que cesa
co~o Vocal de ltbre designación del Consejo Su
perzor M Protección de Menores el ilustrísimo se
iíor don Gabriel Pomba Quintanal.

nmo. S:.: Vista la s~licitud que formula el ilustrísimo señor
don qabnel J1?mbo Qumtanal, Vocal de libre designación del ~
Consejo SUpenor ,de Protección de Menores.

Este Ministerio ha tenido a bien acept.ar su dimisión y, en
consecuencia, se dispone cese en el desempeño del mismo, agra
deciéndole los servicios prestados,

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. L
Madrid. 6 de noviembre dp 1973.

RUlZ JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores,

ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por la que cesa
como Vocal de libre desipnación del Conseio Su
perior de Protección rle Menores la ilustrísima se
ñorita doña Rosario Saldaña Albillos.

lImo Sr., En at.ención a lo dispuesto en el articulo 9 del
Decreto de 2 de julio de 1918 por el que se aprueba el text.o
refundido de la Legislación sobre Protección de Menores,

Este Ministerio ha acordade cese como Vocal de !i.bre de
signación del Consejo Superior de Protección de Menores la
ilustrísima señorita doña Rrsario Saldaña Albillos, agrade
ciéndole los servicios prestados,

Lo que comunko a V. L
Dios guarde a V 1
Madrid, f3 de noviembre de 19n.

RUIZ·JARABO

Ilmo. Sr. Presidente efectivo Jefe de los Servidos de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.

ORDEN de 6 de noviembre de 1973 por la que cesa
como Vocal de libre desiqJ1ución d~l ConseJo Su
períor ele Protección de Menores el ilustrísímo se
llar don Vicente de 'Fbarra y Berqé.

Ilmo. Sr,: Vista la solicitud que formula el ilustrísimo señor
don Vicente de Ybarra y Berge, Vocal de libre designad,m
del Consejo Supl;lr[or de Prc:H:cdón de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar su dimisión y. en
consecuencia se dispone cese en el desempel10 del mismo, agra
deciéndole los servicios prestados.

lo que comunico a V, L
Dios guarde a V. 1
Madrid, 6. de noviembre de 1973.

Ilmo. Sr, Presidente efectivc Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores,

ORDEN de (J ae noviembre ele 1973 por la que cem'l
como Vocal de Ubre designacíón del Conseío Supe
rj,or de Protección de Menores el excelentísimo !YC
fíor don Jo.sé Ma,ria Castán Vazquez

Ilmo. Sr.: Vista la. solicitud que formula el excelentisimo se
ñor don José Maria Castán VÁZquez, Vocal de libre designación
del Consejo Superior dE' Protección de Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar su ei misión y, en
consecuencia, se dispone ces}, en el desempeño del mismo, agra
deciéndole los servicios pre;;tados.

Lo que comunico' a Y. I.
DioE guarde a V. 1.
Madrid, 6 de noviembre de 1973.

RUIZ~JARABO

Urna. Sr Presidente efpclivo .Tefe de ¡os Servicios de ia Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores,

ORDEN de 6 de noviembre de 1073 por la que cesa,
como Vocal' de libre designaci6n del Conse;o Supe
rior de Protección de Menores el excelentisímo se
ñor don losé de Diego López.

Ilmo. Sr.~ Vista la solicitud que formula el excelentísimo se~
fior don José de Diego López, Vocal de libre designación del
Consejo Superior de Protección de Menores,

Este M.inisterio ha. t-enido a bien aceptar su dimisión y, en
consecuencia, se dispone cese en el desempeño del misma,
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de noviemhre de 1973.

RUIZ~JARABO

lImo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la Obra
del Consejo Superior de Protección de Menores.


